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RESOLUCION de 22 de novtembre de J983, de la
Dirección Generol de la Funclón PúbticO. (Jor lo
que Be dispone el cuin,plimiento de la sentencia dic~
tada. por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo tnterpueno por do", Carla'
Guerra Muñi.& )' otroa. .

llrnos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980).

Esta Dirección General de la Función Publica, r Vicepresi
dencia S::lgunda de la Comisión Interniíntsterial de la Adminis
tración Institucional de Servict06 Socio-Prcfesi&.ales. ha te:)ido a
bien disponer se publique y 56 cumpla en sus propios términos
el fallo de la sentencia dictada en fecha. 16 de junio de 1983,
por la S.!fla d'9 lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.25g,
promovido por don Carlos Guerra MufHz y otros. sobre integra.
ción en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, cuyo
pronunciamiento es· del sig'.Liente tenor: .

_Fallamos: Que 't1-"Sestimando, como desestimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto Dor don Carlos q.uerrBl
Muñiz, dona Asunción Izquierdo Fernández, doi'l.a Consuelo Alicia
Izquierdo ValdéS, don Fernando Alonso Diaz, don José Antonio
Menéndez Iglesias. don Ramón VáZqUez Pérez, don Manuel
Sierra Rodriguez. don José Antonio Villazón Diaz, dofla Carmen
Bozzo FajBlrdo, doña Maria Antonia Carcedo Garcia, doña Maria
Luz Estrada Blanco, don Vicente Alonso Arias, don César uérez
Molina y don Alfonso Berenguer Alonso contra la resolución de
16 de enero de 1981, desestimando su petición de integración
en el Cuerpo Técnico d'9 'Administradón de la AI5S, debemos
declarar y declaramos este acto ajustado a derecho en cuanto
a los recurrentes y los motivos de impugnación empleados.
absolviendo enconsecuencle. s la Admlnistract~nd9mandada sin
mención exp~sa de las costas del proceso.•

Lo que digo s- VV. n.
Dios guarde a VV_Il.
Madrid, 22 de noViembre de 1963.-.El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial- de la AlSS.
. JuliáD Alvarez Alvarez.

lImos. Sres... " ..

RESOLUCION d4I 22 de novLembre de 1983. de la
Dirección General de la Función PúbliCa. por la
que ,.e dispone el cumplimiento de la .entencVJ. dic-
tada por la Sala de lo Contencioso-Aetministrativo
de la Audiencia NacLonal iIl el recurto contencio~
lO-administrativo nUmero 13.318, intsrpU6Bto por
doña- MaTia Jesú,. Femdndez Dtaz de Lografl.o.

llmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
.de 11 de julio de 1978 Y Real Decreto de 18 de Julio dg·1G80J.

Esta Dirección General de la Función PUblica, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial do la Administra.
ción Institucional de Servicios Soci~Profesional,es,ha temdo a
bien disponer se publique y se- ctunpla en 8US propios términos
el fallo de la sentencia dictada oon fecha 16 de abril de 1983. por
1& 5a.la de lo Contencioeo-Administrati~ode le. Audiencia Nac1~

nal en el recy.rso contencioso-admÍIústratlvo número 13318 pro.
movido por dofta Marte. JesÚ5. FernandE'Z Dfaz de Logroño,
contra resolución de 2il di junio de 1981, cuyo pronuncll::l.miento
e8 del 81gu.iente tenor:

_Falla.mos: Que desestimando, Como C&!iestimamos. el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Je·
sús Fernández Dte.z de Logroño, contra la resolución de 29 de
Junio de 1981, desestimando su petición de integraclOn en el
Cuerpo Técnico de Administreción de 1& 1.155, debemo!i decla;.
rar y declal1llIlOl este 1Ck. l!LJustado • der~·wo en cuanto al
recurrente y los mo.tlvoa de impugnación empleados, absolviendo
en consecuencia 6. la Administraetón demandada sin m€nsiOn

. expresa de las costas del prooeao.•

1.0 que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.-El. Director general. Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la tUss,
JulilLn Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. .._••

MINISTERIO DE JUSTICIA

BESOLUC10N d. 15 d. novl.mbre do J983. do la
Dirección .Genera.l de ~a Re~i.tro. y del !i0ta-riado,
en .;ecución tU la. On::kJn de 22 a. abnl de 1983.
para que le deje .in efecto la. agrupación prov¡,.,to
nal de loa Regi8troa de Ja Propiedad de Toro con
FUBnte.ra.úco.de modo, q~ cada uno de sIlo. funcio
ne con indepsndencia.

El Decreto 185011967, de 22 de "Junio, dispuso qU8, con caré.C
ter provisional, pudiera ser dil6ignado un solo titular que de&
empeñara- dos o mée Reg:stros de 1& Propiedad.

. Teniendo en cuenta que por OIIden ministerial de 22 de
abril de 1983 se dispuso la desagrupación de aquellos Registros
agrupados que estuviesen vacantea en. dicha fecha, asi comO

, los que vacasen en lo sucesivo;
En ejecuciOin de dichas nOl"InU,
Esta Dirección General ha acordedOt

Primero.-DeJa.r sin efecto 1& agrupe.ci6n. provisional de los
Registros de la Propiedad de Toro con Fuentesaúco, de modo
que 108 dos Registros funcicme-n con independencia.

Segundo.-Anuncia.r 1&5 respectivas V&O&Dte¡ para ser pro
vistas en el inmediato concurso '>l'dina.rio que se anuncie, 0QDr
forme .. lo dispuesto en 108 uticu10a 284 de la Ley Hipoteca·
ria y <i97 de eu Reglamento, desempeflad6. cada una por un
solo t.ttul~

Lo que digo & Y. S. pon. BU coooclrnlenlo y eteotoe.
Dios guarde a V. 5. muchos ataos.
Madrid, 15 de -noviembre de 1883.-El Director' general, Fran

cisco Mata P&llaréS.

Sr. Jere cIeI _lo Re¡lsb'a1 lnmoblllario y MercanUl.

MINISTERIO DE DEFENSA

ExcmOA. Sres.: En el recureo oontenctoeo-admin1&t.rativo se
guido en única inetancla ante la 8e00i6n 3.· de 1& Audiencia
Nacional, entre pe.rtee. de una, como demandante, don Luis
Martin Ramos, quien postula por si mismo, y de otra. romo
~demandad&. la Administración Pública, representada y defen
dida por -el Abogado del Estado, oontra resoluclonee del Mini&
tena de Def&nsa de 8 de mayo y .. de Julio de 197tl, se ha
dictado sen·tancia con fecha al de marz.o de 1883, auya pe.rte
dispositiva eé como ~gue:

.FalJam<>O, Que estimando pBl'Oialmenlo el -..- """ten
cJ.oso-administrativo interpuesto por dan JOSé Manuel Dorrem~

che&: Aramburu, PI'ocu.radar, en nombre y representación de
dOlll LUla Martln Ramoe, 00IIltr6 r_h",_ del Mi<lJsterlo de

32345 ORDEN 111/04125/1983, de 7 de novtembre. por
la que se dispone el cumplimiento de Iú lentencia
de la Audiencia- Nacional, dictada con· fecha 24
de marzo ds 1983, en el recurso con'tencioso ndmt
nistraÜvo interpue6to por don Luü MartLn Ramos,
Sargento de Artillerta, Caballero Muttlado Perma
nente.

Defensa de • de mayo y .. de luUo de 1979, debem08 declarar
y declanlmos no ser las. mismu en part.e al U,8ta.1;1as a derecho,
y, 6lI1 consecuencia. lu anulamos, aaimi6mo, parcl&1ment&,~
nodendo, en cambio, .. dicho recurrente el derecho que tiene
.. perclbir el complemento de de&Uno' por responsabilidad en la
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de 16 Ley 5/1Q76,
de 11 de marzo, oondena.ndo a la Administración al pago de las
C&Jltidades que resulten; &iD expresa imposici6n ~ 006t86.

Aai por.,sta nuestra aentencie., testimonio de la cual será.
remitido en IU momento & 1& oficina de origen s los efectos
legales junto con el expedieo·te, en IU caso, 10 pronunciamos,
mandam06 y fJrmamoa .•

En su virtud de confonnidád con 10 establecido en la Ley
'reguladora de la Jtir1sdicción Contencioeo-Administrativa dofl Zl
d<8 diciembre d~ 1966. Y en uso de las facultades que m<8 conflere
el articulo 3.- de. la Orden del MiniSterio dB Defensa. número
54/1982. de 16 de marzo, diepongo que se cumpla en sus proplOS
términos 1& expre.se.da sentencia.

Lo que digo 8- VV. EE. -
Dios guarde a VV. EE. much06 afiOll.
Me.drid, 7 de noviembre de 1003.-P D., el Secretario general

pa.ra. Asuntoll de P&rsonaJ. y Aoci6n Social, Federico Michavila
PaJlaré6.

Excmoe. 8ree:.1 Subeeoretario de Polftioa de Defensa y General
Di.reotor de Mut.i1ados de GueITa por 1& P&tria.
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